
T. MUNICIPALIDAD Df, LOTA
AITALDIA

LOTA, 09 de Febrero de 2018.-

DECREToN' 311.- r
Viros
a) La ncc¿sidad de manteoí y aseex¡r¡r la coordináció¡ y

comuricációr¡ p€rma¡lente enhe el usu¡¡io del equipo de lelefonia móül mll las autorid¡des politices,
administrativas legislativas y juridicrionales de¡ pais, jefes de servicios y ñ¡ncionsios en general de la
adrninistración civil y cást¡ense del Est¡do, coño asimismo con el A¡caldq cofl los ofos Írierñbros dcl
Co¡cejo Mu¡icipal y los firnciorarios muicipales.

del Bio bio

República.

b) I¡fome final de Auditoria N" lE-2712 de Conüaloria Region¡l

c) Jürisprudencia Administraliva d9 Cqnh€.lqria Ge¡reral de la

d) Decreto alcaldicio 197 de fecha 25 de en6ro de 2013.

e) Ley N" l9.EE0 sobre b¿ses de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Ad¡i¡inistración del Estado.

0 DFL N'l de 2006 de Misist€rio d€l loterior put*Éado oo D.O.
del 26107/2006, qüe fija texto retundido de la Ley N' 18695.

Y, m uso de las facultades que me confieren los dticulos 12'Y 63'
de la Ley 18.695. texto rcfi¡ndido, Ley Orgánica Constitucional de Municipálidádes.

DECR.ETO:

l.- DsÉn8ase la entrega para uso perso¡al e intransferible, de
costo de la l. Municipalidad de Lot4 a favor de don FELIPE VALENCIA NEIRd Jefe de Gabinelc de

esta Mrmicipalidad del equipo de telefonia celular que se indic4 con minutos ilimitados para llamar a
cualquier compañia ñóül o fija hasta un máximo de 300 desinatarios por mes aplicable dcntro dcl
teritorio nacional continental, excsdida dicha ca¡tidad el valor del minuto adicional será dc $42 más lVA,
exceso que será de ca¡go del(e) usuario(a), adernás cada linea ten&á asignado un plan de navegación
multimedia empresás con u¡nbml de datos ilimitados HD. Las lineas estaún restringidas para uso de
mensajeria (SMS) y tfláfico Internacional.

2.- §e deja expres¡¡nente establecido que el ctlular proporcionado
por el Municipio solo pod¡ri ser usado en el desarrollo de las actividades y funciones que son pmpias del
Municipio, quedatrdo estricta¡nente prohibido su uso con ñnes paniculaes, el virtud de lo prescrito eí las

Leyes N" 18.575 y N" 18883, geoerando su incumplimiento adernís respoDsabilidad ciül si como
cons€cucÍcia de ello s€ produzca algún daño al pafimonio Muricipal.

3.- Es responsabilidad del Sr Vale¡rcia, llevar un registro dc las
llünadas realizadas a Eavés del celula¡ asignado, en conformidad a Io establecido en el Decrao Alcaldicio
No 197 de f€cha 25 de enero de 2013.

4.- En caso de perdid& extraüo o despsrfecto por uso dcl
equipo, la reposicióÍ s€rá de costo del usua¡io del c¡lular, el que
bieo que se lc erigú&

valor del , según el

RTUNIDAD

Admjrir§lc'ón y Fi@s
Ad¡ni!¡lEúióú MhiciFl

i.f. D.Éo. AdDi¡i.r*ióa

RrvB&ü/

Mod.lo: Noñbrs de producto Númsro lMEl EOUIPO teléfono
Numero de SIMCARD

APPLE IPHONE 7 32GB BLACK 352987096581840 953709252 E956026100r03!865,16

5.- Foma pafe de este acto
197 de fecha 25 de enero de 2013, en 10 pertinente

NZI fLA

el Alcaldicio


